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Acta N° 124 Junta Comunal Comuna 13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días 30 del mes de enero de 2023,
siendo las 12:30 hs, en la sede de la Comuna 13, la Sra. Presidente de la Junta
Comunal, Florencia Fabiana Scavino da por comenzada la reunión de la Junta
Comunal encontrándose presentes los Juntistas Diego Gonzalo Achile, Julián
Angelucci, Yuan Chi Cheng, Elizabeth Alicia Gazali, Silvia Mazzitelli y Federico
Tomás Wortley.
 
La Sra. Presidente propone como Secretaria de Actas a Julieta Chicata López. Se
vota y se acepta por unanimidad. 
 
La Sra. Presidente somete a tratamiento el punto 1) del orden del día: “1.- Permisos
de uso de área gastronómica y plataforma de esparcimiento resueltos desde el 19
de diciembre de 2022 a la fecha.” 

Los Sres. Juntistas toman conocimiento del listado de permisos otorgados.

Continúa con la palabra y propone tratar el punto 2) del orden del día: “2.-
EX-2022-40468869-GCABA-DGSOCAI. Pedido de Información Ley 104. Se pone en
conocimiento de la Junta el contenido del pedido de información y la respuesta brindada al
peticionante”.

Los miembros de la Junta toman conocimiento de la petición realizada y manifiestan
estar satisfechos con la respuesta brindada.

Seguidamente expone el punto Nº 3) del orden del día: “3.- Para su tratamiento. Se
propone a la Junta Comunal la firma de un convenio con la empresa EDENOR S.A
por la compensación de ejemplares arbóreos a realizar en el marco de la extracción
de 2 (dos) ejemplares autorizada por la Dirección General de Espacios Verdes y
Arbolado mediante la DI-2022-28-GCABA-DGEVYA a dicha empresa”. 

Los Sres. Juntistas, por unanimidad, prestan acuerdo y aprueban la firma del
precitado convenio con la empresa EDENOR S.A

La Sra. Presidente propone tratar el punto 4) del orden del día: “4.- Para su
tratamiento. En el marco de la celebración del Día de la Mujer el próximo 8 de
marzo, la Asociación Civil Colegiales solicita a la Junta Comunal la inauguración
formal de la placa que fuera colocada en las intersecciones de la Av. Lacroze y



Crámer -en marzo del 2020. Aquella que no fue posible de inaugurar, en aquel
momento, por el decreto de Emergencia Sanitaria a razón del COVID-19”.

Los Sres. Juntistas ven con agrado la solicitud de la Asociación Civil Colegiales y
aceptan realizar la inauguración de la placa en conmemoración del Día de la Mujer.

Acto seguido, se avanza al punto 5) del orden del día “5.- El Consejo Consultivo 13
solicita se le gestione ante quien corresponda un permiso periódico de visita de obra
en el ex Playón Colegiales”.

Al respecto, los Sres. Juntistas aceptan articular con el área a cargo de la
inspección de la obra licitada (Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana) la
solicitud planteada por el Consejo Consultivo.

Por último, la Sra. Presidente somete a tratamiento el punto 6) del orden del día “6.-
Para su conocimiento. Se informa que se procedió a la firma de una Resolución bajo
el Decreto 433 por servicios de preparación de superficies y pintura en las
instalaciones de la Comuna, ello mediante
RS-2022-48204585-GCABA-COMUNA13”.

Los Sres. Juntistas toman conocimiento de la mentada Resolución.

Siendo las 13:30 hs. y no habiendo más temas por tratar se da por finalizada la
reunión de la Junta Comunal.


